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MuN'CIPAuOAD  DE  COL'NA
SECRETAR'A  "UNIC'PAL

DECRETO  NO:  E_1629/2oi7

Qi
COLINA,   26 de Julio   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  869/17 de fecha 25  de Julio  de 2017, del Director de Admín¡stración y Finanzas
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencia
lD   NO  2683-222-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Compra  240  Metros  Cúbicos  Estabilizado  Bajo  1  1/2";  y en  virtud  a  las atribuciones

que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgánica Const¡tucional de Municípalídades;  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD   NO  2683-222-L117,   del   proyecto   denominado   "Compra   240   Metros   Cúbicos
Estabilizado  Bajo  1   1/2'';  Copia  de  la  solicitud  -  Términos  de  Referencia,  pasan  a
formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
24O Metros Cúbicos Estabilizado Bajo 1  1/2".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RIAGADA

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaría  Municipal
D¡rección de Control
Direcc¡ón de Administración y F¡nanzas
Unídad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUN'C¡PALIDAD  DE  COLINA
D'RECClÓN ADM.  Y  FINANZAS
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DE :    SR.  MANUEL NUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NOffl/ 20'"

MAT.:  Proceso  Publ¡cac¡Ón.

Colina, julio 25   de 2017.

En  re'ación  a  la Solicitiid  Nt'130 de  la Dirección de Operacionesl  solic'Ito a  usted  gest¡onar
decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los Térm¡nos  cle  Referencia  y  llame  a  l'ic¡tación  pública  la
"Compra 240 metrQs cúbicos estabilizado bajo l  I/2", lD NO2683-222-Lii7.

Se adjunta sol¡citud.

!}L,iJ,j-3                            q

25    JUL.    2017



TERMiNos REFLÉ::TNAcCiLONoPuzBglgA3 _zz2 ` 4,,/ }
PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 U"(L1) A TRAVES I)EL PORTAL www.mercad m`ihlhmri

REQU'RENTE:DEPARTAMENTOOPERACIONES                              I                          SOLICITuDN®®0130-18DEJUL'O2"

^
lt¡í,-,i-..!j\,/DESCF{i F?Cl,O.N I DEL'PF`ODUCTO iQ SERVIClO,1]:*

-COMPRA I)E ARIDOS ARREGLO DE CAMINO "EL PIMIENTO SECTOR SANTA SARA" AL NORTE DE LIRAY SR:MAURICIO

ARANEDA GALVEZ  CELULAR 994190984 I) IRECCION CAMINO EIJ PIMIENTO SITI O 3 PARCELA 20-B; RUT:5859879-8
"+.t

-Z40 METROS CUBICOS DE ESTABILIZAI)O BAJO DE 1 % .

MONTO  PRESUPUESTAR'O  (valor 'VA lncl.). "2 500 OOO  -                                                                        ::st'pmoan::V,Oe  E

CRITERIOS  DE  EVALUAClÓN  (Los  cri' erios  de  evaluació n  se'ecc¡onados deberán  dar un  porcentaje  total  deI  100%)
Eslos cr,ter¡os se encuentran def,nidos en   Anexo N®1 Pauta do Evaluación do las Ofortas (adjunto)

1.  OÍer'a  Económ¡ca 30 6.  Seivicjo  Post Ven(a
11.  Cr¡terios  Sustentables:11.1EficjenciaEnergétíca

2.  Plazo  (entrega  o ejecuc,ón en  díasháb¡les)
30 7.  Experiencia 11.2  lmpacto  Med¡o  Ambiental

3. Oferta   Técnica de 'os 10 8.  Comportamiento
20

11.3  Condiciones de  empleo

Bienes o Serv¡c¡os Contractua' Anterior y remunerac,ones

4.  Servicio  o asistenc¡a
9.  Cilmpl¡m¡en'os  de  losrequis¡tos 10

11.4 Contratación  de  Personas

Técníca con  dlscapacidad

5.  Melodolog¡a 10.  Cert,ficación  Norma  lSO
11.5 Olras  materias  de  altolmpactosocial

*  Reso'ución de empates sí se  presentan se  definjrá  con  la J£J2pgiép (  NO  1 ),  2:J2p±i±n(  NO  2), 3:J2p£iÉE(NO8).

Á -)OSE CABRERA-lORGE CASTRO

lN       '  CClÓNTÉCNICADELSERVICIO(lTS) i       '         í'       '       J     ,        I         ií               l       '   '         .              '     ,        i         i.

+56942313468-228441618

P[AZOS       (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDEIAORDENDECOMF'RA)

10  DIAS

CuALQulER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)
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;    :::uOen::adaecCaOr:aP:an:ut:eenrea :ar:sluOpOueusTt:    =                                                                         /                                /
3.     No  están  bien  defin¡dos  los  requ¡s¡tos  de'  producto  sol¡citado  ((écnicos,  criter,os  de  eva'uacióni   inspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4,   Otros.H  \                    /

'NIC'O DEL PRO=ESO   Zj/77íJ?/y  }                        (Uso exc'usivo del Dplo. Adquis¡ciones)
l               (

'.MuNIC'PAl'DAD DE COl'NA
D'RECaÓN DE ADMiNisTRAc,ÓN y ['NANZAc

20   JUL  2017

RECIBIDO





POSTULAR

Pre§entar  'dentificaclón  Oferente.  (Anexo  que

ADJ UD'CADO

señale  el  nombre de  la

empresa,   nombre  del   responsable  de   coordinar  el   serv,cio,   NO   de
contactosi  cori'eo electrónico y dirección).
Presentar Oferta Técnica de  los productos o servic¡o.

-   Presentar Ofeíta Económica de  los  productos o servicio.
':' Se  acepta  una  cotizac,ón  que  señale    la  identificac¡ón  del  oferente,

ofem técn¡ca y económ¡ca clel  producto o serv¡cio
Rev¡sar los criterb`6 de eva'uac.ión y  propor,er la oferta de acuerdo a  lo
so'¡citado.

Obgervac¡ón:

:j,out::emn:eenq.use :g£g!:::fÉ::::íÍ¡p,eol Suueodf::áa feune::Tea bn::e"; lno:
continuará  pahic¡pando  en  el  proceso  de  contratac¡Ón.  Sin  derecho  a
indemn¡zación alguna.

Coord¡nar la recepción del  producto con la  'TS  o  unldad de

Adquisic,ones, según 'o señalado en  la  Orden  de  Compra.
®   Entregar el  proclucto o servicio  propuesto en su  oferta

Dar cumplím'ento al plazo  de entrega o ejecución  del servicio.
Dar cumplim,ento a la garan,ia señalada en su  oíerú.
Aceptación de la O,den de Compra a través de la plata'oma
www.mercadoDubl¡co.cl

®  La  Factui'a podrá ser entregada  una vez  recepcionado e'  producto
o  servicio.
La  Factura  electró    n¡ca debera  ser  remitida  al correo del  lTS  con
cop¡a al correo f_acturas.adQuis¡ciones®co'¡na.cl.

EEEEEEEEEEEEEEE!.iaEEHgívTff,#EE¡!m.iégg"¡JEiEÍEEJEñiiEEih:i"E_"Íñ=i''EigE¡Ei¡EEaE'Ei-E=ñg,Hm'EülEliL=¡EEi.
omis¡Ón.  o tambien  en  atenc,Ón  a alguna consiilta  reallzada  por algún  oferente,  en la  entrega  de  respuesta y  aclaraclones  slendo  infomado
-  i^c  n'aran,a<  an'eQ  del  c`Ierre   de  la  oroouesta  a través de,  portaI  MercadoPubllco   D,chas  mod,f,cac,ones serán fomallzadas  mediante el± _   _\_i  n_^~, \.^.^i_^^D,i^lí,i`a  los o'erentes  antes  del  cierre   de  la  propuesta  a traves ae,  poI"I  Mercaooriiullw.  IJ,ul,ao  luvu",v...vu.v ..._..  ._..  ._  ____ _
respectivo acto adm,nis,rativo.  Seé responsabil,dad de los oíei'ente§ ¡nformarse de e§tas modlficac,oiies a través de' Ponal MercadoPubllco.

Las  preguntas y/o  aclarac¡ones  realizadas  por  los  oferentes  part,clpantes  deberán  ser  respondldas   formalmente  por  e'  Requ¡rente  o  ITS,
dentro del  plazo señalado en el  por,al.

Una vez reaI¡zada la apenura electrónica de las ofeftas, Ia Munlcipalidad podra solmltara los o'erentes que salven`erroresmisI9nes formales,
slempre y cuando  las  rectificacione§  de  diclios  vicios  u  omls,ones  no  les conf,eran  a esq  oferentes  una  situaclón  de  pr,vileg®  respecto de
los demás competidores,  esto es,  en  tanto no se afecten  los  pr,nclplos  de estricta su¡eclon  a  'os térm¡nos de  referencla y de  ¡gualdad de los
ofe,entes,  y se  lrlfome  de  dlcha  solici'ud  al  resto de  los  ofeilentes sI  9o[respond¡ere  a través  deI  Sistema de  lnfomac,Ón  (Ceit,f,caFlones o
antecedente§  se  hayan  producido u  obten,do  con  antenor,dad  al  venclmlento del  plazo  para  pre§entar ofeha§  o se  refieran a  situaciones  no
mutat,les entre  el venc¡mien,o del  plazo para  presentar ofenas ).

Se  dará  un  plazo  máxlmo  de  48  hora§  corTidas,  contados  desde  la  notificacIÓn  del  re§pectlvo  requer,mlento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompaf,ar los antecedentes sollcitados   No se cons,deran las respi,estas o 'os antecedentes recibido§ u" vez vencido d,cho p'azo. La
responsab,lldad  de  revlsar  el  utoro  lnverso~  d,spon¡ble  en  !a!mi.nm±sa±@pu±uü2Qfl,  es  de'  oferente  pan,cipante.  (Ari   40  Reglamento  Ley  NO
19_886).

-      En  caso que  'a  Mun,cipalldad  m  pueda a'diud,car dentro  del  plazo ¡nd¡cadoi  deberá  infomar las razones de  ello a través  de'  portal  Mercado
Públlco e  lndicará  un  nuevo plazo  para  adJudlcar a lravés del  porta' MercadoPubl,co conforme 'o establece el  ahículo 41  de'  Reglamento de
la  Ley  Noi9.886.

o      La adjudlcación se reaI¡zará en cumpl,miento de los Téminos de Referencia   medlante decreto A'caldlc¡o

Cláusula de readJud¡cación, si el respectlvo ad¡udlca(ar,o se desiste de su ofena. no se inscrlbe en Ch"eprpveedores,  Ia entldad "cltante podÉ
deJar s,n efecto la adJudlcaclón y selecclonar al ofeilente que, de aciierdo al resultado de la evaluacIÓn 'e siga en puntaJe. y así sucesivamente

La  Munlcipal,dad  declarará  inadm¡sibles  las  ofertas  cuando  éstas  no  cumplleren  los  requisltos  establecidos  en  'as  l,ases y  declailá des,erh
cuando no se presenten ofertas, o b¡en cuando éstas no resulten conveiilentes a sus lntereses, ambos casos con resoluc,Ón fundada

-      La  Munic,palldad  revocará el  prmso  llcltatorio  deb¡damente ,ustlficada,  no  pudléndose seguir el flujo  nomal  que  conduce a  la  adjudicac,Ón
con resoluclón fundada.

-       El  o  los  o'erente  (es)  adJudicado  (os)  que  ,ncumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados en  eI  "Cuestionario  de callflcac,Ónn, y  a t[avés  de'
§¡stema  en el Reg,stro de Contratw5ta y Proveedores   del  |Comportam`,ento Contractuar este ú'tirno con resolucIÓn fundada   En los slgulentes
CaSOS:

'  El oferente que cance¡e la orden  por no  contar con el  stock requerido,
'  Entregar e'  produc`o en mal estado.
-  No cumplir con el plazo de entrega  seña'ado en su oferta.
|  No cumpl¡r con  la ejecución  de' serv¡cio de acuerdo a  los  requerimientos técn,cos y económicos.

Resolución de empates   S¡  al completarse la  evaluacIÓn  dos o más oferentes tuviesen  ¡gua'dad de  punti],e,  se entregará la pr¡mera opc,óm y
én  caso  de  pers¡stir  la  ,gualdad,  sei'á  def,n,do  a  favor de quign  presenta  la  segunda  opcIÓn.  De  persistH el  empate será  definldo  a favor de
qu¡en  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción.  Estas  opc,ones  se  encuentran  definido§  en  la  pág,na    NO1,  en  Reso'uc,Ón  de  Empates
seña'adas en

Requirente:  D¡rectivo o Jefatura que solic¡ta  el  seiv¡cio.l`-`+`-i,`.ii`..  -..ii.``,.`   _   __   ___    _

lTS'  Inspeccion Técnlca del Serv¡c,o,  responsable de la coordinación y recepclón  del bien o servlc,o.
Director DAF:  D¡rectivo que autoriza el presupuesto.
Unidad Adqu¡siclones: Responsab'e cle gestionar el proceso licitatono mediante la plataforma wLw±wL±Qp!!±!1sgJ2!.
Uiildad  de Contabilldad:  Responsable de gsstlonar el ,ngreso de  las tacturas de  los  Proveedores

de  pagO.entregar los estadosTesorería  Munic¡pal:  Responsab'e

pagará e, selv¡cio a 30 d¡as

de  gest¡onar y

contra  Fac`ura y o lTS, la foma de

El  proveedor  deberá  infomar con  antelac¡Ón  y  por escr,to  a   l esore"  si  tllt3-iud,a  u  l
una Orden de Compra, dando cump'imento al M  75 de' Reglamento de la Ley 19 886

q\..

pago  es con  CHEQUE

g±27 o al correo,Q§gÉ!!n!ga@§g!!Qa£l, QsÉEamaü2@QQüEaJ2L
Pago aproveedores en  horano de   15:10 a  17:00  hrs.
Para el  retiro del estado de pago presentar Riit de la empresa o  un podeí s,mple.
i-I  --^,i^~Ji`,  |aha,á  ir`,i`mar rnn  an,plar`ión  v  i,or escr,to  a Te§oreria  si  efectuará  o  no  cesión  de  Factoring   de  las facturas  que emanen  de

deberáno Contab¡'idador 'a   Unidad de AdSi  ,a 'actiira no fiiera
comun¡carse con  la lTS.


